
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2017-00299-00 

 

Bogotá D.C., 7 de febrero de 2022 

 

Como quiera que la liquidación de crédito allegada por la parte demandante no 

fue objetada y se realizó en legal forma, el Juzgado le imparte su aprobación según lo 

establecido en el núm. 3º del Art. 446 del C. G. del P. 

 

En tal sentido dado que se reúnen los requisitos del Art. 447 del C. G. del P., hasta 

la concurrencia del crédito y las costas, entréguense a la parte demandante los títulos 

judiciales que se encuentren consignados a órdenes de este Juzgado para el presente 

proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2018-00095-00 

 

Bogotá D.C., 7 de febrero de 2022 

 

De cara a la solicitud de fijación de gastos de curaduría elevada por el abogado 

GUSTAVO ADOLFO ANZOLA FRANCO, téngase en cuenta por el prenombrado togado 

del derecho que, conforme lo establecido en el núm. 7º del Art. 48 del C. G. del P., el 

cargo de Curador Ad Litem debe ser desempeñado en forma gratuita como defensor de 

oficio; por lo que, su solicitud será negada. 

 

Así las cosas, de conformidad con lo dispuesto en el núm. 3° del Art. 446 del C. G. 

del P., el Despacho procede a modificar la liquidación de crédito allegada por parte 

demandante en los términos de la liquidación que se anexa a la presente providencia y 

que hace parte integra de la misma, aprobándola en la suma de $7’045.482,87, a corte 

del 30 de septiembre de 2021.  

 

Por otra parte, por Secretaría procédase a la liquidación de costas para el presente 

proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2018-01047-00 

 

Bogotá D.C., 7 de febrero de 2022 

 

Como quiera que la liquidación de crédito allegada por la parte demandante no 

fue objetada y se realizó en legal forma, el Juzgado le imparte su aprobación según lo 

establecido en el núm. 3º del Art. 446 del C. G. del P. 

 

Así mismo, teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la 

Secretaría se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado procede a su aprobación en los 

términos del Art. 366 del Código General del Proceso. 

 

 En tal sentido dado que se reúnen los requisitos del Art. 447 del C. G. del P., hasta 

la concurrencia del crédito y las costas, entréguense a la parte demandante los títulos 

judiciales que se encuentren consignados a órdenes de este Juzgado para el presente 

proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2018-01096-00 

 

    Bogotá D.C., 7 de febrero de 2022 

 

En atención a las piezas procesales obrantes en el plenario, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 
 Primero. Por Secretaría, ofíciese con destino a CASUR, a efectos de que 
se pronuncie frente al trámite impartido al oficio No. 2540 de 12 de diciembre de 
2019, radicado en sus oficinas el 10 de febrero de 2020. Procédase en la forma 
dispuesta en el artículo 11 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 
 

  Segundo. REQUERIR a la parte actora para que proceda con la notificación 
al demandado del auto de mandamiento de pago, y para lo que deberá tener en 
cuenta en todo caso las previsiones del artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 
2020. Lo anterior, en el término de treinta (30) días contados a partir del día siguiente 
al de la notificación de este proveído, so pena de tener por desistida la presente 
causa ejecutiva, tal y como lo prevé el numeral 1° del artículo 317 del Código 
General del Proceso. 
 
Secretaría, contabilice el término anterior y una vez fenecido aquel, ingresen las 
diligencias al Despacho para lo pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 
 
 
 

EDC 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2019-00058-00 

 

    Bogotá D.C., 7 de febrero de 2022 

 

Corresponde emitir luego de adelantado el trámite procesal, auto de seguir adelante 
la ejecución dentro de la acción EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA instaurada por 
BANCO DE OCCIDENTE S.A. en contra de LAURA VICTORIA MACÍAS. 
 

SUPUESTOS FÁCTICOS 
 

El BANCO DE OCCIDENTE S.A., a través de apoderado judicial presentó demanda 
ejecutiva, en contra de LAURA VICTORIA MACÍAS, para que se librara orden de 
pago en su favor por el capital contenido en el instrumento cambiario base de la 
ejecución así:  
 
PAGARÉ 
 

Por la suma de $25.657.376,oo por concepto de capital contenido en el 
instrumento cambiario, báculo de la acción. 
Por los intereses moratorios causados sobre la suma anterior desde el 9 de 
enero de 2019 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
Por la suma de $1.435.625,oo, por concepto de intereses corrientes. 
Por la suma de $2.416.513,oo por concepto de intereses moratorios 
Por las costas procesales 

 
ACTUACIÓN PROCESAL 

 
Mediante providencia del 28 de marzo de 2019, se libró orden de pago en contra de 
la demandada y se dispuso que en el término de cinco (5) días contados a partir de 
la notificación del mandamiento ejecutivo, pagara en favor de la parte actora, las 
sumas allí indicadas. 
 
La orden de pago fue notificada a la demandada LAURA VICTORIA MACÍAS, 
personalmente, el día 15 de enero de 2020, quien contestó la demanda sin formular 
algún medio exceptivo de forma extemporánea. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Dando aplicación al artículo 132 del Código General del Proceso, disposición que 
impone al Juez el deber de realizar control de legalidad una vez se agote cada etapa 
del proceso, debe indicarse que se está ante una actuación válida, como quiera que 
no se observa irregularidad alguna que invalide lo actuado y por tanto no resulta 
necesario tomar medidas de saneamiento, además de encontrarse presentes los 
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presupuestos procesales de competencia, capacidad, representación y demandada 
en forma, se procede entonces a proferir el auto interlocutorio de seguir adelante la 
ejecución. 
 
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se aportó un pagaré, 
documento que al reunir las exigencias generales previstas en el artículo 422 del 
Código General del Proceso, y las particulares establecidas en los artículos 621 y 
709 y ss. del Código de Comercio, presta mérito ejecutivo, habida cuenta que 
registran la existencia de obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles a 
cargo de la parte pasiva y en favor del extremo actor.  
 
Así las cosas, en consideración a que la parte ejecutada no formuló medios 
enervantes de defensa, se presenta la hipótesis prevista en el artículo 440 del 
Código General del Proceso, según el cual, la ausencia de oposición por parte del 
ejecutado en este tipo de juicios, impone al juez la obligación de emitir auto, por 
medio del cual ordene seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, así mismo dispondrá la 
liquidación del crédito, el avalúo y remate de los bienes cautelados y de los que 
posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, como ocurre en 
las presentes diligencias. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado el JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución, en la forma y términos señalados en el 
mandamiento ejecutivo de fecha 28 de marzo de 2019 y en la parte considerativa 
de esta determinación.  
 
SEGUNDO: DECRETAR el remate de los bienes que se hubieren embargado y 
secuestrado, previo avalúo de los mismos, así como de los que posteriormente se 
llegaren a embargar.  
 
TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 
del Código General del Proceso.  
 
CUARTO: CONDENAR EN COSTAS a la parte ejecutada, las cuales serán 
reguladas en su oportunidad, incluyendo como agencias en derecho la suma de 
$1.475.000,oo. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(3) 
 EDC 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2019-00058-00 

 

    Bogotá D.C., 7 de febrero de 2022 

 

En atención al documento contentivo del contrato de cesión del crédito que hiciera 
el demandante BANCO DE OCCIDENTE S.A., a favor de la sociedad REFINANCIA 
S.A.S, el Juzgado, Dispone:  
 

Primero. Tener a la sociedad REFINANCIA S.A.S. como CESIONARIO del 
crédito que aquí se ejecuta, en los términos a que se contrae el escrito. 
 

Segundo. Del escrito de cesión, córrase traslado a la parte demandada por 
el término de tres (3) días, contados a partir del día siguiente al de la notificación de 
este proveído, para los efectos de los artículos 1960 y 1963 del Código Civil y 
artículo 68 inciso 3 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(3) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2019-00058-00 

 

    Bogotá D.C., 7 de febrero de 2022 

 

En atención a las piezas procesales obrantes en el plenario, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 
 Primero. TENER por notificada a la demandada LAURA VICTORIA 
MACÍAS PERDOMO del mandamiento de pago librado en su contra, personalmente 
el día 15 de enero de 2020, quien  a través de apoderado judicial, contestó la 
demanda sin proponer algún medio exceptivo, de forma extemporánea. Lo anterior, 
por cuanto el término con que contaba para ejercer su derecho de defensa feneció 
el 29 de enero del año en cita, y el escrito contentivo de la contestación a la 
demanda, se radicó en la Secretaría el día 31 siguiente. 
 
 Segundo. RECONOCER personería para actuar a la abogada DIANA 
CAROLINA PERDOMO BRITO, como apoderada de la demandada, en los términos 
y para los efectos del mandato conferido.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(3) 
 
 
 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2019-00091-00 

 

Bogotá D.C., 7 de febrero de 2022 

 

De conformidad con lo dispuesto en el núm. 3° del Art. 446 del C. G. del P., el 

Despacho procede a modificar la liquidación de crédito allegada por parte demandante 

en los términos de la liquidación que se anexa a la presente providencia y que hace parte 

integra de la misma, aprobándola en la suma de $18’505.061,02, a corte del 25 de 

septiembre de 2020.  

 

En tal sentido dado que se reúnen los requisitos del Art. 447 del C. G. del P., hasta 

la concurrencia del crédito y las costas, entréguense a la parte demandante los títulos 

judiciales que se encuentren consignados a órdenes de este Juzgado para el presente 

proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2019-00155-00 

 

Bogotá D.C., 7 de febrero de 2022 

 

Como quiera que la liquidación de crédito allegada por la parte demandante no 

fue objetada y se realizó en legal forma, el Juzgado le imparte su aprobación según lo 

establecido en el núm. 3º del Art. 446 del C. G. del P. 

 

En tal sentido dado que se reúnen los requisitos del Art. 447 del C. G. del P., hasta 

la concurrencia del crédito y las costas, entréguense a la parte demandante los títulos 

judiciales que se encuentren consignados a órdenes de este Juzgado para el presente 

proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2019-00631-00 

 

Bogotá D.C., 7 de febrero de 2022 

 

Revisado el expediente, se RESUELVE: 

 

1. Se reconoce personería al abogado ARTURO DAVID MERCADO GAMEZ para 

actuar como apoderado judicial de la parte demandada en los términos, con los efectos 

y para los fines del mandato que le fue conferido. 

 

2. Tener por notificado por conducta concluyente al demandado HUMBERTO 

JOSÉ RANGEL PEINADO del contenido del mandamiento de pago y de la demanda, a 

partir de la notificación de esta Providencia por estado. 

 

3. Por secretaría contabilícese el término para proponer excepciones, y una vez 

fenecido el mismo, ingrésese el expediente al Despacho para proveer lo que en derecho 

corresponda.  

 

4. No se tiene en cuenta el trámite de notificación efectuado sobre el demandado 

teniendo en cuenta que, su envío se realizó con posterioridad a la radicación del poder 

para actuar del apoderado de la pasiva. 

 

5. Por Secretaría remítase copia digital del expediente a las partes; sin embargo, 

se pone de presente que dicha actuación no interrumpe ni suspende los términos 

procesales que se contabilizan en esta actuación. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2019-00649-00 

 

Bogotá D.C., 7 de febrero de 2022 

 

Como quiera que la liquidación de crédito allegada por la parte demandante no 

fue objetada y se realizó en legal forma, el Juzgado le imparte su aprobación según lo 

establecido en el núm. 3º del Art. 446 del C. G. del P. 

 

Así mismo, teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la 

Secretaría se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado procede a su aprobación en los 

términos del Art. 366 del Código General del Proceso. 

 

 En tal sentido dado que se reúnen los requisitos del Art. 447 del C. G. del P., hasta 

la concurrencia del crédito y las costas, entréguense a la parte demandante los títulos 

judiciales que se encuentren consignados a órdenes de este Juzgado para el presente 

proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
MABP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.escudocolombia.com/i/EscudoColombia_Presidencia.jpg&imgrefurl=http://www.escudocolombia.com/&h=3948&w=3734&sz=4343&tbnid=K8lvq4kKbBKgeM:&tbnh=150&tbnw=142&prev=/search?q=escudo+de+colombia&tbm=isch&tbo=u&zoom=1&q=escudo+de+colombia&hl=es&usg=__RiqEU1YPeFzAVxfJHa_MTJlrk9I=&sa=X&ei=aFtJTsetD8-ctwfwl9n1BQ&ved=0CBAQ9QEwAA


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2019-01067-00 

 

Bogotá D.C., 7 de febrero de 2022 

 

Revisado el expediente se pudo evidenciar que, el pasado 2 de febrero de 2022 

no fue posible llevar a cabo la diligencia de secuestro de bienes muebles y enseres que 

de propiedad del GRUPO INCONELECTRIC SAS se encontraran en la Carrera 65 A No. 

96 – 43 de Bogotá, pues de conformidad con lo manifestado por el solicitante al parecer 

la mencionada sociedad ya no funciona en esa dirección, así como tampoco existe 

certeza de su funcionamiento actual, pues verificado el Certificado de Existencia y 

Representación Legal de la Empresa, esta no ha cumplido con la obligación de 

renovación de matrícula desde el 2019 y la dirección de ubicación no ha sido modificada.  

 

Acorde a lo anterior, ante la imposibilidad de realizar la diligencia en las 

circunstancias actuales, devuélvase el presente asunto al Juzgado Comitente y déjense 

las constancias a que haya lugar, señalando en todo caso que, una vez sea verificado 

por el interesado el lugar en el que se deberá practicar el secuestro requerido, el Juzgado 

Comitente podrá remitir nuevamente las diligencias para su trámite. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2019-01242-00 

 

Bogotá D.C., 7 de febrero de 2022 

 

Siendo la etapa procesal oportuna, se fija como fecha a fin de que las partes y sus 

apoderados comparezcan para llevar a cabo la audiencia de que trata el Art. 392 del C. 

G. del P., la hora de las 9:30 am del día 9 de marzo de 2022, adviértasele a las partes 

que en ella serán interrogadas; y que la inasistencia de alguna hará presumir ciertos los 

hechos susceptibles de confesión en que se fundan las pretensiones o excepciones, 

según corresponda, pudiendo ser sancionados con multa de cinco (5) salarios mínimos 

mensuales legales vigentes, y de ser el caso, declarando terminado el proceso mediante 

auto. Artículo 372 núm. 4º ibídem. Secretaría cree el enlace de la diligencia y 

comuníquelo por email a las partes, poniendo a su disposición el proceso virtual.  

 

De otro lado de conformidad con el numeral 10 del artículo 372 del C. G. P., se 
decretan las siguientes pruebas: 

 
PARTE ACTORA. 

 
Documentales. Las aportadas con el escrito de demanda. 
 
Testimoniales: En la hora y fecha señalada, cítese a los señores Robert Mestre 

Álvarez y Lina María Fonseca Pardo, para que rindan testimonio sobre los hechos que 
le consten de la presente demanda. El apoderado interesado, deberá concurrir con sus 
testigos a la audiencia señalada.  
 

PARTE PASIVA.  
 
Documentales. Las aportadas con el escrito de contestación de la demanda. 
 
Testimoniales: En la hora y fecha señalada, cítese a los señores Jhon Jairo 

Sanabria Moreno, Yolanda Carreño Rodríguez, Juan Carlos Castro, Luis Alfredo 
Zambrano Rodríguez, Víctor Alejandro Rodríguez Romero, Yolanda Morero Urrego, 
Carlos William González Guerrero y Jorge Gutiérrez Olaya, para que rindan 
testimonio sobre los hechos que le consten de la presente demanda. El apoderado 
interesado, deberá concurrir con sus testigos a la audiencia señalada.  
 

Las pruebas solicitadas por las partes como interrogatorios de parte, 
entiéndanse decretadas, mismas que serán practicadas el día de la audiencia. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2019-01242-00 

 

    Bogotá D.C., 7 de febrero de 2022 

 

En atención a las piezas procesales obrantes en el plenario, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 
 Único. TENER en cuenta que dentro del término legal, el demandado LUIS 
EDUARDO SEDANO MEJÍA, contestó la demanda, formuló excepciones de mérito 
y tachó de falso el documento allegado con el escrito de subsanación a la demanda. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
 
 
 

EDC 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 

62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2019-01557-00 

 

Bogotá D.C., 7 de febrero de 2022 

 

El Despacho en ejercicio del control de legalidad que el Juez debe efectuar para 

corregir o sanear defectos que puedan acarrear futuras nulidades como lo establece el 

artículo 132 del Código General del Proceso, encontró que en el numeral 4° del auto 

proferido el 29 de junio de 2021 se ordenó la entrega de títulos a la parte demandada en 

virtud de la terminación del proceso por pago total omitiendo que, en memorial radicado 

el 29 de abril de 2021 las partes lograron un acuerdo para la terminación del proceso por 

la suma de $1’506.244 que debían ser entregados a favor de la demandante. Así las 

cosas, como quiera que las providencias ilegales o actuaciones en las que se incurra en 

error no atan ni al juez ni a las partes, el Despacho procede a DECLARAR SIN VALOR 

NI EFECTO, el numeral 4° de la providencia calendada veintinueve (29) de junio de 2021 

mencionada y en su lugar se RESUELVE: 

 

CUARTO: De los títulos judiciales consignados a órdenes de este Juzgado y para 

el presente proceso, hágase entrega hasta la suma de $1’506.244 a favor de la parte 

demandante, y de existir saldos adicionales, entréguense estos a la parte demandada 

siempre y cuando no obre embargo de remanentes ordenado con antelación. 

 

Finalmente, el Despacho se abstiene de resolver el recurso de reposición 

presentado por la parte actora el 1° de julio de 2021 en virtud a lo aquí resuelto, teniendo 

en cuenta que la inconformidad presentada se debió a un error mecanográfico que no 

requiere un análisis adicional por parte del Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-00512-00 

 

    Bogotá D.C., 2 de febrero de 2022 

 
Corresponde al Despacho en esta oportunidad, determinar si las facturas de 

venta electrónica – base de la presente acción- reúnen las calidades estatuidas en 
el Art. 422 del C. G. del P., esto es, que se trate de obligaciones claras, expresas y 
actualmente exigibles a cargo del deudor, así como los requisitos formales de esta 
clase de documentos, los cuales se encuentran expresamente señalados en los 
artículos 621 y 772 a 779 del C. de Co., la Ley 1231 de 2008, el artículo 617 del 
Estatuto Tributario, así como en el Decreto 3327 del 2009. 

 
Ahora, en tratándose de las facturas electrónicas como título valor, la Ley 1231 

de 2008 en su artículo 1, modifica el artículo 772 del Código de Comercio y prevé 
en el parágrafo que para la puesta en circulación de la factura electrónica como título 
valor, el Gobierno Nacional se encargaría de su reglamentación. 
 

En atención a tal mandato, se tiene que el Gobierno Nacional expidió el Decreto 
1154 de 2020 por el cual modifica el Capítulo 53 del Título 2 de la Parte 2 del Libro 
2 del Decreto 1074 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Comercio, 
Industria y Turismo, referente a la circulación de la factura electrónica de venta como 
título valor; y allí, entre otras definiciones, consagra en el artículo 2.2.2.53.2. que la 
factura electrónica como título valor es:  
 

“Es un título valor en mensaje de datos, expedido por el emisor o facturador electrónico, 

que evidencia una transacción de compraventa de un bien o prestación de un servicio, 

entregada y aceptada, tacita o expresamente tácita por el 

adquirente/deudor/aceptante, y que cumple con los requisitos establecidos en el Código 

de Comercio y en el Estatuto Tributario, y las normas que los reglamenten, modifiquen, 

adicionen o sustituyan”.  

 

A su vez, el artículo 2.2.2.53.3 establece que las disposiciones contenidas en 
dicha reglamentación le serán aplicables a las facturas electrónicas de venta como 
título valor, que sean registradas en el RADIAN1 y que tengan vocación de 
circulación, y a todos los sujetos involucrados o relacionados con la misma. 
 

      Luego el artículo 2.2.2.53.4. al regular la aceptación de la factura electrónica 
de venta como título valor, enseña que conforme a lo indicado en los artículos 772, 
773 y 774 del Estatuto de los Comerciantes, la factura electrónica de venta como 

 
1 Registro de factura electrónica de venta considerada como título valor - RADIAN: Es el definido por la Unidad 

Administrativa Especial de Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN de conformidad con lo establecido en el 
parágrafo 5 del artículo 616-1 del Estatuto Tributario. 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_comercio_pr023.html#772
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título valor, una vez recibida, se entiende irrevocablemente aceptada por el 
adquirente/deudor/aceptante en los siguientes casos: 
 

1. Aceptación expresa: Cuando, por medios electrónicos, acepte de manera expresa el 

contenido de ésta, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al recibo de la mercancía 

o del servicio. 

 

2. Aceptación tácita: Cuando no reclamare al emisor en contra de su contenido, dentro de 

los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de recepción de la mercancía o del servicio. 

El reclamo se hará por escrito en documento electrónico. 

 
   Igualmente señala (i) que se entenderá recibida la mercancía o prestado el 

servicio con la constancia de recibo electrónica, emitida por el 
adquirente/deudor/aceptante, que hace parte integral de la factura, indicando el 
nombre, identificación o la firma de quien recibe, y la fecha de recibo y (ii) que el 
emisor o facturador electrónico deberá dejar constancia electrónica que los hechos 
que dan lugar a la aceptación tácita del título en el RADIAN, lo que se entenderá 
hecho bajo la gravedad de juramento. 
 

   Asimismo, el artículo 2.2.2.53.14. establece como requisito de exigibilidad de 

pago de la factura electrónica de venta como título valor el  siguiente: 

«La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - 

DIAN establecerá, en el sistema informático electrónico que  disponga, los requisitos 

técnicos y tecnológicos necesarios para obtener en forma electrónica, la factura 

electrónica de venta como título valor para hacer exigible su pago. 

 

PARÁGRAFO 1. Las facturas electrónicas de venta como título valor podrán ser 

consultadas por las autoridades competentes en el RADIAN. 

 

PARÁGRAFO 2. La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales - DIAN, en su calidad de administrador del RADIAN certificará a 

solicitud de las autoridades competentes o de los tenedores legítimos, la existencia 

de la factura electrónica de venta como título valor y su trazabilidad.» 

 

Teniendo en cuenta los anteriores preceptos normativos, observa el 
Despacho que la sociedad TSA IE SAS reclama el pago ejecutivo de las facturas 
electrónicas de venta HLA5066, HLA5096, HLA5116, HLA5136, en cuya parte 
superior se indica expresamente que se tratan de facturas de venta electrónica. 
 

Dada la naturaleza de los documentos, así como la fecha de creación, resulta 
aplicable en este asunto el contenido del Decreto 1154 de 2020 anteriormente 
mencionado, dado que allí se reglamenta la circulación electrónica de la factura 
electrónica como título valor y se establecen unos requisitos, que deben ser 
valorados de manera sistemática con aquellos consagrados en el Código de 
Comercio y el Estatuto Tributario. 
 

En ese orden, al examinar los documentos aportados, se evidencia que las 
facturas electrónicas aportadas no cumplen con el requisito de exigibilidad para su 
pago regulado en el artículo 2.2.2.53.14. del Decreto 1154 de 2020, en razón a que 
no se aportó la certificación expedida por la Unidad Administrativa Especial de la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales Dian, que registra la existencia y la 
trazabilidad de las mismas a través del RADIAN o del aplicativo dispuesto para tal 
efecto. 
 

Además, encuentra esta oficina judicial que, las facturas allegadas no se 
encuentran aceptadas ni de manera expresa ni tácita conforme a las disposiciones 
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contenidas en el artículo 2.2.2.53.4. del decreto en estudio por cuanto no se aportó 
la constancia electrónica de aceptación expresa de la factura, ni la constancia de 
recibo electrónica de la mercancía por parte del    adquirente/deudor, a efectos de 
verificar si las mismas se encuentran aceptadas de manera tacita. 
 

Es este orden de ideas, tampoco se cumple con el requisito establecido en el 
parágrafo 1 del artículo 2.2.2.53.4. del decreto en mención, pues no se aporta con 
la demanda la constancia de recibo electrónica de la mercancía y/o de la prestación 
del servicio, en este caso, por parte del adquirente/deudor, documento que hace 
parte integral de la factura y en el cual se debe indicar el nombre, identificación o 
firma de quien la recibe, así como la fecha del recibido. 
 

Por su parte, la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales - DIAN, expidió la Resolución 0015 del 11 de febrero de 2021 
por «la cual se desarrolla el registro de la factura electrónica de venta como título 
valor y se expide el anexo técnico de registro de la factura electrónica de venta como 
título valor», señalo en el artículo 31 que el no registro de la factura electrónica de 
venta como título valor en el RADIAN no impide su constitución como título valor, 
siempre y cuando cumpla con  los requisitos que el legislador ha dispuesto para tal 
efecto, específicamente señalo: 

 
«Artículo 31. Facturas electrónicas de venta no registradas en el RADIAN. El    no registro 

de la factura electrónica de venta como título valor en el RADIAN no impide su 

constitución como título valor, siempre que se cumpla con los requisitos que la 

legislación comercial exige para tal efecto.» 

 
Corolario de lo anterior, se tiene que la factura electrónica de venta así no se 

encuentre registrada en el RADIAN se entiende constituida como título valor, por 
tanto, se procederá a verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos 621, 
773, 774 del Código Comercio y 617 del Estatuto tributario, bajo el entendido que 
las facturas de venta electrónicas se generan a través de mensaje de datos. 

 
En primer lugar, observa el Juzgado que la totalidad de las facturas 

electrónicas aportadas como base de la acción cambiaria carecen de la firma del 
creador del título (numeral 2 del artículo 621 de Cco), así como de la fecha de recibo 
de la factura, con indicación del nombre, o identificación o firma de quien sea el 
encargado de recibirla (numeral 2 del artículo 774 de Cco), pues de cara a la 
naturaleza de los instrumentos cambiarios aportados, los cuales están denominados 
como factura de venta electrónica, dichos  requisitos deben constar en el titulo valor 
de manera virtual o a través del aplicativo dispuesto por la DIAN para tal efecto. 

 
Igualmente, se observa que las facturas allegadas para el cobro ejecutivo 

adolecen de la falta del requisito de la constancia de la prestación del servicio con 
indicación del nombre, identificación o la firma de quien recibe y la fecha de recibo, 
tal como lo ordena el inciso 2° del artículo 773 del Código de Comercio, el que 
dispone: 
 

“El comprador o beneficiario del servicio deberá aceptar de manera expresa el 

contenido de la factura, por escrito colocado en el cuerpo de la misma o en 

documento separado, físico o electrónico. Igualmente, deberá constar el recibo 

de la mercancía o del servicio por parte del comprador del bien o beneficiario 

del servicio, en la factura y/o en la guía de transporte, según el caso, 

indicando el nombre, identificación o la firma de quien recibe, y la fecha de 

recibo. El comprador del bien o beneficiario del servicio no podrá alegar falta de 

representación o indebida representación por razón de la persona que reciba la 
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mercancía o el servicio en sus dependencias, para efectos de la aceptación del 

título valor.”      Negrita fuera del texto original. 

 

Sobre el particular, es menester precisar que la fecha de recibo del servicio 
por parte del beneficiario se trata de un imperativo legal (“Igualmente, deberá 
constar…”), según se desgaja del artículo 773 del Código de Comercio, de ahí que 
debe ser cumplido por tratarse de un componente de la  aceptación del título valor; 
no obstante, por tratarse de factura de venta electrónica dicho requisito debe constar 
en el titulo valor de manera virtual o a través del aplicativo dispuesto por la DIAN 
para tal efecto. 
 

De igual manera, se advierte que las facturas electrónicas aportadas carecen 
de la constancia del estado de pago del precio dejada por el emisor vendedor o 
prestador del servicio, presupuesto legal exigido en el numeral 3 del artículo 774 del 
Código de Comercio, modificado por la Ley 1231 de 2008, siendo necesario, en este 
caso la observancia del mencionado requisito. 
 

De conformidad con lo expuesto, es dable concluir que los documentos 
báculo de la ejecución no reúnen el requisito consagrado en el numeral 3 del artículo 
774 del Código de Comercio, modificado por la Ley 1231 de 2008, este es la 
constancia del estado del pago por parte del acreedor. 
 

Es así como, resulta preciso anotar, que, aunque se aportan para la ejecución 
facturas electrónicas, ello no permite desconocer el cumplimiento de los requisitos 
señalados por la Ley para determinar la existencia de una obligación clara, expresa 
y exigible a cargo del deudor, pues, aunque se trate de un título valor en mensaje 
de datos, éste debe evidenciar la transacción de compraventa de un bien o 
prestación de un servicio con las formalidades señaladas por el Legislador. 

 
Así las cosas, los documentos aportados con la demanda, esto es, las 

facturas electrónicas de venta HLA5066, HLA5096, HLA5116, HLA5136, no 
reúnen los requisitos consagrados en la Ley para ser considerados facturas de venta 
electrónicas como títulos valores, bajo el entendido que las mismas se emiten a 
través de mensaje de datos. 

 
Por lo anterior el Despacho, DISPONE: 
 
PRIMERO. NEGAR el mandamiento de pago solicitado. 
 
SEGUNDO. ORDENAR la devolución de la demanda junto con sus anexos 

a su signatario, sin necesidad de desglose. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-00832-00 

 

    Bogotá D.C., 7 de febrero de 2022 

 

En atención a la solicitud presentada por la parte demandante, a través de su 
apoderado judicial, y por resultar procedente de conformidad con lo previsto en el 
artículo 286 del Código General del Proceso, el Juzgado, Dispone: 
 

ÚNICO. CORREGIR los numerales PRIMERO y TERCERO del auto de 
mandamiento de pago de fecha 22 de noviembre de 2021, los cuales quedarán así: 

 
“PRIMERO: $19.000.403,oo, por concepto de capital, contenido en el pagaré 

base de la ejecución. 
 
TERCERO: Por los intereses moratorios sobre el valor del capital, sin que en 

ningún caso exceda el límite establecido por el artículo 305 del Código Penal, ni el 
convenido, ni el solicitado, desde el día 18 de agosto de 2021 y hasta cuando se 
verifique el pago total”. 

 
En lo demás se mantiene incólume. 
  
Notifíquese esta decisión junto con el mandamiento de pago de fecha 22 de 
noviembre de 2021, personalmente y para lo que deberán tenerse en cuenta las 
previsiones del artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 
edc 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-01202-00 

 

    Bogotá D.C., 7 de febrero de 2022 

 

    Revisada la anterior demanda ejecutiva, propuesta por Container Cargo 
Solution CI S.A. en contra de World Container S.A.S., se advierte que de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, debe ser inadmitida, 
para que en el término de cinco (5) días, so pena de su rechazo, se subsanen las 
siguientes falencias: 

 
1. Allegar soporte de la plataforma a través de la cual se procedió con el 

envío de la factura electrónica de venta No. 5732, en el que consten las direcciones 
electrónicas de la empresa remitente y destinataria, así como la entrega y/o recibo 
de la misma, con indicación de fecha exacta, pues del pantallazo anexo al líbelo 
introductorio y denominado “SOPORTE DE ENTREGA FACTURA ELECTRÓNICA 
DE VENTA No. FVE5732”, no se advierten con certidumbre los datos exorados. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 
EDC 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-01206-00 

     

Bogotá D.C., 7 de febrero de 2022 

 

En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en 
especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los 
particulares establecidos en los artículos 621 y 671 y ss. del Código de Comercio, 
el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor 
de LUIS MIGUEL TORRES TORRES contra JOSÉ LUIS CRUZ PARDO, para que 
dentro del término de CINCO (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 
personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
 

LETRA DE CAMBIO SIN NÚMERO 
 

PRIMERO: $500.000,oo como capital contenido en la letra de cambio base 
de ejecución. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma indicada por 
concepto de capital, sin que en ningún caso exceda el límite establecido por el 
artículo 305 del Código Penal, ni el convenido, ni el solicitado, desde el día siguiente 
al de la fecha de vencimiento y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 

SURTIR la notificación al demandado al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 
del Decreto Legislativo 806 de 2020. Adviértasele además que cuenta con el término 
de diez (10) días para excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 del 
artículo 442 del Código General del Proceso. 
 

RECONOCER personería para actuar al abogado DIEGO ALEJANDRO 
GÓMEZ GERENA, como apoderado judicial de la parte demandante, en los 
términos y para los efectos del mandato conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-01216-00 

 

    Bogotá D.C., 7 de febrero de 2022 

 
En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en 
especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los 
particulares establecidos en los artículos 621 y 709 y ss. del Código de Comercio, 
el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor 
de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA contra 
HERNAN DARIO GRAJALES TORRES, para que dentro del término de CINCO (5) 
días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído 
PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
 

PAGARÉ No. 2400686 
 

PRIMERO: $37.088.903,oo, por concepto de capital, contenido en el pagaré 
base de la ejecución. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, sin que en 
ningún caso exceda el límite establecido por el artículo 305 del Código Penal, ni el 
convenido, ni el solicitado, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta 
cuando se verifique el pago total. 
 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 

SURTIR la notificación al demandado al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 
del Decreto Legislativo 806 de 2020. Adviértasele además que cuenta con el término 
de diez (10) días para excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 del 
artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
TENER EN CUENTA que la abogada CAROLINA ABELLO OTALORA actúa 

como representante legal de la sociedad demandante. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-01218-00 

     

Bogotá D.C., 7 de febrero de 2022 

 

En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en especial 
los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los particulares 
establecidos en los artículos 621 y 709 y ss. del Código de Comercio, el Juzgado  
  

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de 
BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. contra JAIME EDUARDO POVEDA 
CESPEDES, para que dentro del término de CINCO (5) días hábiles, contados a partir 
de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de 
dinero: 
 

PAGARÉ No. 5229732228171239 
 

PRIMERO: $12.980.848,oo por concepto de capital contenido en el pagaré 
base de la ejecución. 
 

SEGUNDO: $657.597,oo, por concepto de intereses corrientes. 
 

TERCERO: Por los intereses moratorios causados sobre el capital, sin que en 
ningún caso exceda el límite establecido por el artículo 305 del Código Penal, ni el 
convenido, ni el solicitado, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta 
cuando se verifique el pago total. 
 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 

SURTIR la notificación al demandado al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 del 
Decreto Legislativo 806 de 2020. Adviértasele además que cuenta con el término de 
diez (10) días para excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 del artículo 442 
del Código General del Proceso. 
 

RECONOCER personería para actuar a la abogada ESMERALDA PARDO 
CORREDOR como apoderada judicial de la parte demandante. 

  
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-01226-00 

     

Bogotá D.C., 7 de febrero de 2022 

 

En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en especial 
los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los particulares 
establecidos en los artículos 621 y 709 y ss. del Código de Comercio, el Juzgado  
  

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de 
FINANCIERA JURISCOOP S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO contra MARÍA 
DEL CARMEN CADAVID SEPULVEDA, para que dentro del término de CINCO (5) 
días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE 
las siguientes sumas de dinero: 
 

PAGARÉ No. 4247021982883340 
 

PRIMERO: $18.143.567,oo por concepto de capital contenido en el pagaré 
base de la ejecución. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios causados sobre el capital, sin que en 
ningún caso exceda el límite establecido por el artículo 305 del Código Penal, ni el 
convenido, ni el solicitado, a partir del día siguiente al de la fecha de vencimiento y hasta 
cuando se verifique el pago total. 
 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 

SURTIR la notificación a la demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 
del Decreto Legislativo 806 de 2020. Adviértasele además que cuenta con el término 
de diez (10) días para excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 del artículo 
442 del Código General del Proceso. 
 

RECONOCER personería para actuar al abogado HUGO FELIPE LIZARAZO 
ROJAS como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del mandato conferido. 

  
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-01228-00 

     

Bogotá D.C., 7 de febrero de 2022 

 

En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en 
especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los 
particulares establecidos en los artículos 621 y 709 y ss. del Código de Comercio, 
el Juzgado  
  

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor 
de HOME TERRITORY S.A.S. contra VIVIANA ALEJANDRA CHACÓN JIMÉNEZ, 
para que dentro del término de CINCO (5) días hábiles, contados a partir de la 
notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
 

PAGARÉ No. 1 
 

PRIMERO: $1.760.000,oo por concepto de capital contenido en el pagaré 
base de la ejecución. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios causados sobre el capital, sin que 
en ningún caso exceda el límite establecido por el artículo 305 del Código Penal, ni 
el convenido, ni el solicitado, a partir del día siguiente al de la fecha de vencimiento 
y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 

SURTIR la notificación a la demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 
8 del Decreto Legislativo 806 de 2020. Adviértasele además que cuenta con el 
término de diez (10) días para excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 
del artículo 442 del Código General del Proceso. 
 
 TENER EN CUENTA que la abogada OLGA LUCÍA ARENALES PATIÑO, 
actúa como endosataria en procuración. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-01230-00 

 

    Bogotá D.C., 7 de febrero de 2022 

 
En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en 
especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los 
particulares establecidos en los artículos 621 y 709 y ss. del Código de Comercio, 
el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor 
de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA contra 
JORGE ANDRES PINZÓN MENGUAN, para que dentro del término de CINCO (5) 
días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído 
PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
 

PAGARÉ No. 2360471 
 

PRIMERO: $8.098.561,oo, por concepto de capital, contenido en el pagaré 
base de la ejecución. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, sin que en 
ningún caso exceda el límite establecido por el artículo 305 del Código Penal, ni el 
convenido, ni el solicitado, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta 
cuando se verifique el pago total. 
 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 

SURTIR la notificación al demandado al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 
del Decreto Legislativo 806 de 2020. Adviértasele además que cuenta con el término 
de diez (10) días para excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 del 
artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
TENER EN CUENTA que la abogada CAROLINA ABELLO OTALORA actúa 

como representante legal de la sociedad demandante. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-01232-00 

     

Bogotá D.C., 7 de febrero de 2022 

 

En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en 
especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los 
particulares establecidos en los artículos 621 y 671 y ss. del Código de Comercio, 
el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor 
de LUIS ELVER TORRES contra URIEL MAURICIO ROJAS VILLAMIL, para que 
dentro del término de CINCO (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 
personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
 
 

LETRA DE CAMBIO 2 
 

PRIMERO: $4.000.000,oo como capital contenido en la letra de cambio base 
de ejecución. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma indicada por 
concepto de capital, sin que en ningún caso exceda el límite establecido por el 
artículo 305 del Código Penal, ni el convenido, ni el solicitado, desde el día siguiente 
al de la fecha de vencimiento y hasta cuando se verifique el pago total. 

 
TERCERO: NEGAR el cobro de intereses de plazo, por cuanto no aparecen 

pactados en el instrumento cambiario base de la ejecución. 
 
 

LETRA DE CAMBIO 3 
 

PRIMERO: $4.000.000,oo como capital contenido en la letra de cambio base 
de ejecución. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma indicada por 
concepto de capital, sin que en ningún caso exceda el límite establecido por el 
artículo 305 del Código Penal, ni el convenido, ni el solicitado, desde el día siguiente 
al de la fecha de vencimiento y hasta cuando se verifique el pago total. 

 
TERCERO: NEGAR el cobro de intereses de plazo, por cuanto no aparecen 

pactados en el instrumento cambiario base de la ejecución. 
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LETRA DE CAMBIO 4 
 

PRIMERO: $4.000.000,oo como capital contenido en la letra de cambio base 
de ejecución. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma indicada por 
concepto de capital, sin que en ningún caso exceda el límite establecido por el 
artículo 305 del Código Penal, ni el convenido, ni el solicitado, desde el día siguiente 
al de la fecha de vencimiento y hasta cuando se verifique el pago total. 

 
TERCERO: NEGAR el cobro de intereses de plazo, por cuanto no aparecen 

pactados en el instrumento cambiario base de la ejecución. 
 
 

LETRA DE CAMBIO 5 
 

PRIMERO: $4.000.000,oo como capital contenido en la letra de cambio base 
de ejecución. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma indicada por 
concepto de capital, sin que en ningún caso exceda el límite establecido por el 
artículo 305 del Código Penal, ni el convenido, ni el solicitado, desde el día siguiente 
al de la fecha de vencimiento y hasta cuando se verifique el pago total. 

 
TERCERO: NEGAR el cobro de intereses de plazo, por cuanto no aparecen 

pactados en el instrumento cambiario base de la ejecución. 
 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 

SURTIR la notificación al demandado al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 
del Decreto Legislativo 806 de 2020. Adviértasele además que cuenta con el término 
de diez (10) días para excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 del 
artículo 442 del Código General del Proceso. 
 

RECONOCER personería para actuar al abogado EDWARD ANDRÉS 
GARCÍA BEJARANO, como apoderado judicial de la parte demandante, en los 
términos y para los efectos del mandato conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

  (2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-01234-00 

 

    Bogotá D.C., 7 de febrero de 2022 

 
En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en especial 
los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los particulares 
establecidos en los artículos 621 y 709 y ss. del Código de Comercio, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor de 
HOME DELUXE S.A.S. contra ROBINSON BALAGUERA TORRES, para que dentro 
del término de CINCO (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del 
presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
 

PAGARÉ No. 1  
 

PRIMERO: $3.589.931,oo, por concepto de capital, contenido en el pagaré base 
de la ejecución. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, sin que en 
ningún caso exceda el límite establecido por el artículo 305 del Código Penal, ni el 
convenido, ni el solicitado, a partir del día siguiente al de la fecha de vencimiento y hasta 
cuando se verifique el pago total. 

 
TERCERO: $1.593.616,oo, por concepto de intereses moratorios. 
 
CUARTO: $777.532,oo, por concepto de honorarios y costos. 

 
RESOLVER sobre costas en oportunidad. 

 
SURTIR la notificación al demandado al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020. Adviértasele además que cuenta con el término de 
diez (10) días para excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 del artículo 442 
del Código General del Proceso. 

 
RECONOCER personería para actuar al abogado LUIS FELIPE LONDOÑO 

VILLAREAL, como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para 
los efectos del mandato conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-01236-00 

 

    Bogotá D.C., 7 de febrero de 2022 

 
En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en 
especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los 
particulares establecidos en los artículos 621 y 709 y ss. del Código de Comercio, 
el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor 
de BANCO DE OCCIDENTE contra FIDEL ROJAS VITOLA, para que dentro del 
término de CINCO (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del 
presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
 

PAGARÉ 
 

PRIMERO: $16.716.455,oo, por concepto de capital insoluto, contenido en 
el pagaré base de la ejecución. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, sin que en 
ningún caso exceda el límite establecido por el artículo 305 del Código Penal, ni el 
convenido, ni el solicitado, a partir del día siguiente al de la fecha de vencimiento y 
hasta cuando se verifique el pago total. 

 
TERCERO: $1.524.540,oo, por concepto de intereses corrientes. 

 
RESOLVER sobre costas en oportunidad. 

 
SURTIR la notificación al demandado al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 

del Decreto Legislativo 806 de 2020. Adviértasele además que cuenta con el término 
de diez (10) días para excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 del 
artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
RECONOCER personería para actuar al abogado JOHAN CAMILO 

GONZÁLEZ JIMÉNEZ, como apoderado judicial de la parte actora, en los términos 
y para los efectos del mandato conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
(2) 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

RADICADO: 110014003062-2021-01240-00 

 
Bogotá D.C., 7 de febrero de 2022 

 
De cara a la diligencia de secuestro encomendada por el Juzgado Trece (13) Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de esta Ciudad, se tiene que el Despacho 
Comisorio No. 1121-154 de 3 de noviembre de 2021 se encuentra dirigido al “CONSEJO 
DE JUSTICIA, ALCALDÍA LOCAL Y/O LOS JUZGADOS  027, 028, 029 Y 30 DE 
PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ”, esta Oficina Judicial se abstendrá de auxiliar la 
comisión, en tanto el inciso inicial del Art. 37 del C. G. del P. refiere en lo pertinente que 
“La comisión solo podrá conferirse para la práctica de pruebas en los casos que autoriza 
el artículo 171, para la de otras diligencias que deban surtirse fuera de la sede del juez 
del conocimiento, y para secuestro y entrega de bienes en dicha sede, en cuanto fuere 
menester.”; y a su turno el Art. 6º ibídem señala que “El juez deberá practicar 
personalmente todas las pruebas y las demás actuaciones judiciales que le 
correspondan. Solo podrá comisionar para la realización de actos procesales cuando 
expresamente este código se lo autorice.”, y de allí que aun cuando el Art. 38 ejusdem 
autorice a los jueces para comisionar a las autoridades judiciales de igual categoría – tal 
como ocurre en este caso, ello se encuentra limitado por la necesidad de tal encargo, lo 
cual se echa de menos en el presente asunto, pues tanto el Juzgado comitente como el 
comisionado cuentan con similares cargas y competencias, de suerte que improcedente 
resultaría acoger y llevar a cabo la diligencia de secuestro que es objeto de la comisión. 

 
Aunado a lo anterior, vale la pena aclarar que los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de esta Ciudad creados para este tipo de 
diligencias fueron los mencionados en el Acuerdo PCSJA17-10832 del 30 de 
octubre del 2017 proferido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura, más no los de categoría de municipales que transitoriamente fueron 
transformados mediante el Acuerdo PCSJA18-11127. 

 
Por lo anterior, se ordena la devolución del Despacho Comisorio No. 1121-154 del 

3 de noviembre de 2021 al Centro de Servicios Administrativos Jurisdiccionales para los 
Juzgados Civiles y de Familia, para que sea sometido a reparto, pero entre los Juzgados 
comisionados, esto es, 27, 28, 29 y 30 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá. Ofíciese. 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

EDC 

http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.escudocolombia.com/i/EscudoColombia_Presidencia.jpg&imgrefurl=http://www.escudocolombia.com/&h=3948&w=3734&sz=4343&tbnid=K8lvq4kKbBKgeM:&tbnh=150&tbnw=142&prev=/search?q=escudo+de+colombia&tbm=isch&tbo=u&zoom=1&q=escudo+de+colombia&hl=es&usg=__RiqEU1YPeFzAVxfJHa_MTJlrk9I=&sa=X&ei=aFtJTsetD8-ctwfwl9n1BQ&ved=0CBAQ9QEwAA
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-01242-00 

 

    Bogotá D.C., 7 de febrero de 2022 

 
En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en 
especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los 
particulares establecidos en los artículos 30 y 48 de la Ley 675 de 2001, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor 
de CONJUNTO RESIDENCIAL PUEBLO NUEVO CASAS 3 P.H. contra LILIANA 
LEONOR ROZO CANTOR para que dentro del término de CINCO (5) días hábiles, 
contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las 
siguientes sumas de dinero: 
 

1. $53.500,oo correspondiente a la cuota ordinaria de administración 
causada en el mes de enero de 2019. 

 
2. $553.500,oo correspondiente a las cuotas ordinarias de administración 

causadas durante los meses de febrero a diciembre de 2019, cada una por valor de 
$61.500,oo. 

 
3. $845.000,oo correspondiente a las cuotas ordinarias de administración 

causadas durante los meses de enero de 2020 a enero de 2021, cada una por valor 
de $65.000,oo. 

 
4. $43.800,oo correspondiente a la cuota ordinaria de administración 

causada en el mes de febrero de 2021. 
 
5. $15.300,oo correspondiente al saldo de la cuota ordinaria de 

administración causada en el mes de marzo de 2021. 
 
6. $65.000,oo correspondiente a la cuota ordinaria de administración 

causada en el mes de octubre de 2021. 
 
7. Por los intereses moratorios causados sobre las cuotas anteriores, a partir 

del día siguiente a la fecha de vencimiento a la tasa máxima legal autorizada por la 
superintendencia, y hasta cuando se verifique el pago total. 

 
8. Por las cuotas de administración ordinarias y extraordinarias, que se 

causen a partir del mes de noviembre de 2021 más los intereses moratorios a que 
haya lugar hasta el pago de la obligación, siempre y cuando estén certificadas por 
la administración de la copropiedad. 
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RESOLVER sobre costas en oportunidad. 

 
SURTIR la notificación a la demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 

8 del Decreto Legislativo 806 de 2020. Adviértasele además que cuenta con el 
término de diez (10) días para excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 
del artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
RECONOCER personería para actuar al abogado CARLOS ALBERTO 

DUQUE MUÑOZ, como apoderado de la parte demandante, en los términos y para 
los efectos del mandato conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 



 

Página 1 de 1 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-01246-00 

 

    Bogotá D.C., 7 de febrero de 2022 

 
En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en 
especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los 
particulares establecidos en los artículos 621 y 709 y ss. del Código de Comercio, 
el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor 
de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA contra 
ARGEMIRO ORTIZ GALAN, para que dentro del término de CINCO (5) días 
hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE 
las siguientes sumas de dinero: 
 

PAGARÉ No. 3103780 
 

PRIMERO: $34.786.651,oo por concepto de capital contenido en el 
instrumento cambiario base de la ejecución. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, sin que en 
ningún caso exceda el límite establecido por el artículo 305 del Código Penal, ni el 
convenido, ni el solicitado, a partir de la fecha de presentación de la demanda y 
hasta cuando se verifique el pago total. 
 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 

SURTIR la notificación al demandado al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 
del Decreto Legislativo 806 de 2020. Adviértasele además que cuenta con el término 
de diez (10) días para excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 del 
artículo 442 del Código General del Proceso. 
 

RECONOCER personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTALORA 
como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 
del mandato conferido. 

  
NOTIFÍQUESE, 

 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-01248-00 

 

    Bogotá D.C., 7 de febrero de 2022 

 
En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en 
especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los 
particulares establecidos en los artículos 621 y 709 y ss. del Código de Comercio, 
el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor 
de BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. contra SALOMON MORENO 
GUARNIZO, para que dentro del término de CINCO (5) días hábiles, contados a 
partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas 
de dinero: 
 

PAGARÉ No. 5229732012995124 
 

PRIMERO: $21.210.261,oo por concepto de capital contenido en el 
instrumento cambiario base de la ejecución. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, sin que en 
ningún caso exceda el límite establecido por el artículo 305 del Código Penal, ni el 
convenido, ni el solicitado, a partir del día siguiente al de la fecha de vencimiento y 
hasta cuando se verifique el pago total. 
 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 

SURTIR la notificación al demandado al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 
del Decreto Legislativo 806 de 2020. Adviértasele además que cuenta con el término 
de diez (10) días para excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 del 
artículo 442 del Código General del Proceso. 
 

RECONOCER personería a la abogada PIEDAD CONSTANZA VELASCO 
CORTES como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para 
los efectos del mandato conferido. 

  
NOTIFÍQUESE, 

 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-01252-00 

 

    Bogotá D.C., 7 de febrero de 2022 

 
En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en 
especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los 
particulares establecidos en los artículos 621 y 709 y ss. del Código de Comercio, 
el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor 
de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA contra JHON 
HERNANDO ALCALA RAMÍREZ, para que dentro del término de CINCO (5) días 
hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE 
las siguientes sumas de dinero: 
 

PAGARÉ No. 3023283 
 

PRIMERO: $13.921.398,oo por concepto de capital contenido en el 
instrumento cambiario base de la ejecución. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, sin que en 
ningún caso exceda el límite establecido por el artículo 305 del Código Penal, ni el 
convenido, ni el solicitado, a partir de la fecha de presentación de la demanda y 
hasta cuando se verifique el pago total. 
 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 

SURTIR la notificación al demandado al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 
del Decreto Legislativo 806 de 2020. Adviértasele además que cuenta con el término 
de diez (10) días para excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 del 
artículo 442 del Código General del Proceso. 
 

RECONOCER personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTALORA 
como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 
del mandato conferido. 

  
NOTIFÍQUESE, 

 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-01254-00 

 

    Bogotá D.C., 7 de febrero de 2022 

 

    Revisada la anterior demanda ejecutiva, propuesta por La Urbanización 
Atlanta II Primer Sector en contra de Jhoan Fredy Torres Prieto, se advierte que 
de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, debe ser 
inadmitida, para que en el término de cinco (5) días, so pena de su rechazo, se 
subsanen las siguientes falencias: 

 
1. Allegar certificado de matrícula inmobiliaria correspondiente al del bien 

inmueble, respecto de la cual se pretende el cobro de expensas de administración, 
con fecha de expedición superior a un (1) mes. Lo anterior, por cuanto el presentado 
fue expedido en el mes de marzo de 2021 y la demanda fue radicada en noviembre 
del mismo año. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 
EDC 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-01256-00 

 

    Bogotá D.C., 7 de febrero de 2022 

 
En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en 
especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los 
particulares establecidos en los artículos 621 y 709 y ss. del Código de Comercio, 
el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor 
de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA contra 
SANDRA MARCELA SUSA RODRÍGUEZ, para que dentro del término de CINCO 
(5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído 
PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
 

PAGARÉ No. 7875752 
 

PRIMERO: $14.364.635,oo por concepto de capital contenido en el 
instrumento cambiario base de la ejecución. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, sin que en 
ningún caso exceda el límite establecido por el artículo 305 del Código Penal, ni el 
convenido, ni el solicitado, a partir de la fecha de presentación de la demanda y 
hasta cuando se verifique el pago total. 
 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 

SURTIR la notificación a la demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 
8 del Decreto Legislativo 806 de 2020. Adviértasele además que cuenta con el 
término de diez (10) días para excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 
del artículo 442 del Código General del Proceso. 
 

RECONOCER personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTALORA 
como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 
del mandato conferido. 

  
NOTIFÍQUESE, 

 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-01260-00 

 

    Bogotá D.C., 7 de febrero de 2022 

 
En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en 
especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los 
particulares establecidos en los artículos 621 y 709 y ss. del Código de Comercio, 
el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor 
de ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. contra LEONARDO RESTREPO 
VALLEJO, para que dentro del término de CINCO (5) días hábiles, contados a partir 
de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de 
dinero: 
 

PAGARÉ No. 009005353302 
 

PRIMERO: $24.169.317,oo por concepto de capital contenido en el 
instrumento cambiario base de la ejecución. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, sin que en 
ningún caso exceda el límite establecido por el artículo 305 del Código Penal, ni el 
convenido, ni el solicitado, a partir del día siguiente al de la fecha de vencimiento y 
hasta cuando se verifique el pago total. 
 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 

SURTIR la notificación al demandado al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 
del Decreto Legislativo 806 de 2020. Adviértasele además que cuenta con el término 
de diez (10) días para excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 del 
artículo 442 del Código General del Proceso. 
 

RECONOCER personería al abogado CAMILO MARTÍNEZ ROBLES como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 
mandato conferido. 

  
NOTIFÍQUESE, 

 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-01262-00 

 

    Bogotá D.C., 7 de febrero de 2022 

 
En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en especial 
los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los particulares 
establecidos en los artículos 621 y 709 y ss. del Código de Comercio, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor de 
BANCO CREDIFINANCIERA S.A. antes PROCREDIT S.A. contra SANDRA 
PATRICIA MARTÍN TAMARA, para que dentro del término de CINCO (5) días hábiles, 
contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las 
siguientes sumas de dinero: 
 

PAGARÉ No. 00000080000057062 
 

PRIMERO: $14.536.529,oo por concepto de capital contenido en el 
instrumento cambiario base de la ejecución. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, sin que en 
ningún caso exceda el límite establecido por el artículo 305 del Código Penal, ni el 
convenido, ni el solicitado, a partir de la fecha de presentación de la demanda y hasta 
cuando se verifique el pago total. 

 
TERCERO: $383.155,oo por concepto de intereses corrientes. 

 
RESOLVER sobre costas en oportunidad. 

 
SURTIR la notificación a la demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 

del Decreto Legislativo 806 de 2020. Adviértasele además que cuenta con el término 
de diez (10) días para excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 del artículo 
442 del Código General del Proceso. 
 

RECONOCER personería al abogado ESTEBAN SALAZAR OCHOA como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 
mandato conferido. 

  
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-01266-00 

 

    Bogotá D.C., 7 de febrero de 2022 

 

    Revisada la anterior demanda ejecutiva, propuesta por LIBRAR orden de 
pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor de INSTITUTO 
COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL 

EXTERIOR “MARIANO OSPINA PÉREZ” – ICETEX en contra de MANUEL 

MAURICIO LÓPEZ MÉNDEZ Y CARLOS MARIO SALAZAR ORTIZ, se advierte que 
de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, debe ser 
inadmitida, para que en el término de cinco (5) días, so pena de su rechazo, se 
subsanen las siguientes falencias: 

 
Único: Adecuar las pretensiones de la demanda contenidas en los 

numerales 1, 3, 4 y 5, de cara al valor que se pretende ejecutar y que estuviera 
contenido en el instrumento cambiario base de la ejecución, esto es, 
$11.829.302,64, pues la sumatoria de los valores indicados en las pretensiones en 
mención, difiere del valor anotado. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-01272-00 

 

    Bogotá D.C., 7 de febrero de 2022 

 
En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en 
especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los 
particulares establecidos en los artículos 621 y 709 y ss. del Código de Comercio, 
el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor 
de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA contra 
ALFREDO CUELLAR, para que dentro del término de CINCO (5) días hábiles, 
contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las 
siguientes sumas de dinero: 
 

PAGARÉ No. 0034449 
 

PRIMERO: $30.146.958,oo por concepto de capital contenido en el 
instrumento cambiario base de la ejecución. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, sin que en 
ningún caso exceda el límite establecido por el artículo 305 del Código Penal, ni el 
convenido, ni el solicitado, a partir de la fecha de presentación de la demanda y 
hasta cuando se verifique el pago total. 
 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 

SURTIR la notificación al demandado al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 
del Decreto Legislativo 806 de 2020. Adviértasele además que cuenta con el término 
de diez (10) días para excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 del 
artículo 442 del Código General del Proceso. 
 

RECONOCER personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTALORA 
como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 
del mandato conferido. 

  
NOTIFÍQUESE, 

 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-01274-00 

 

    Bogotá D.C., 7 de febrero de 2022 

 
En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en 
especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los 
particulares establecidos en los artículos 621 y 709 y ss. del Código de Comercio, 
el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor 
de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA contra 
ANDREA CAROLINA CONTRERAS ACEVEDO, para que dentro del término de 
CINCO (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 
proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
 

PAGARÉ No. 3858943 
 

PRIMERO: $10.315.493,oo por concepto de capital contenido en el 
instrumento cambiario base de la ejecución. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, sin que en 
ningún caso exceda el límite establecido por el artículo 305 del Código Penal, ni el 
convenido, ni el solicitado, a partir de la fecha de presentación de la demanda y 
hasta cuando se verifique el pago total. 
 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 

SURTIR la notificación a la demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 
8 del Decreto Legislativo 806 de 2020. Adviértasele además que cuenta con el 
término de diez (10) días para excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 
del artículo 442 del Código General del Proceso. 
 

RECONOCER personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTALORA 
como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 
del mandato conferido. 

  
NOTIFÍQUESE, 

 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-01278-00 

 

    Bogotá D.C., 7 de febrero de 2022 

 
En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en 
especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los 
particulares establecidos en los artículos 621 y 709 y ss. del Código de Comercio, 
el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor 
de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA contra 
HERMAN MUÑOZ LOSADA, para que dentro del término de CINCO (5) días 
hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE 
las siguientes sumas de dinero: 
 

PAGARÉ No. 4183708 
 

PRIMERO: $11.449.926,oo por concepto de capital contenido en el 
instrumento cambiario base de la ejecución. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, sin que en 
ningún caso exceda el límite establecido por el artículo 305 del Código Penal, ni el 
convenido, ni el solicitado, a partir de la fecha de presentación de la demanda y 
hasta cuando se verifique el pago total. 
 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 

SURTIR la notificación al demandado al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 
del Decreto Legislativo 806 de 2020. Adviértasele además que cuenta con el término 
de diez (10) días para excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 del 
artículo 442 del Código General del Proceso. 
 

RECONOCER personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTALORA 
como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 
del mandato conferido. 

  
NOTIFÍQUESE, 

 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-01280-00 

 

    Bogotá D.C., 7 de febrero de 2022 

 
En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en 
especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los 
particulares establecidos en los artículos 621 y 709 y ss. del Código de Comercio, 
el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor 
de BANCO FALABELLA S.A. contra GUILLERMO TUNJANO LAVAD, para que 
dentro del término de CINCO (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 
personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
 

PAGARÉ No. 201762345711 
 

PRIMERO: $11.449.926,oo por concepto de capital contenido en el 
instrumento cambiario base de la ejecución. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, sin que en 
ningún caso exceda el límite establecido por el artículo 305 del Código Penal, ni el 
convenido, ni el solicitado, a partir del día siguiente al de la fecha de vencimiento y 
hasta cuando se verifique el pago total. 

 
TERCERO: $1.506.064, por concepto de intereses corrientes. 

 
RESOLVER sobre costas en oportunidad. 

 
SURTIR la notificación al demandado al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 

del Decreto Legislativo 806 de 2020. Adviértasele además que cuenta con el término 
de diez (10) días para excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 del 
artículo 442 del Código General del Proceso. 
 

RECONOCER personería para actuar al abogado JOSÉ IVÁN SUÁREZ 
ESCAMILLA como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y 
para los efectos del mandato conferido. 

  
NOTIFÍQUESE, 

 
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
(2) 



 

Página 1 de 1 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-01284-00 

 

    Bogotá D.C., 7 de febrero de 2022 

 
Revisada la demanda el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del 

C. G. del P., esto es, INADMITIRLA para que dentro del término de cinco (5) días, 
SO PENA DE RECHAZO, la parte demandante la subsane en los siguientes 
términos: 
 

Único: Apórtese el título judicial correspondiente a la suma estimada como 
indemnización, de conformidad con lo ordenado por el literal d) del artículo 
2.2.3.7.5.2 del Decreto 1073 de 2015, el cual deberá ser consignado a la cuenta de 
depósitos judiciales No. 110012041062 del Banco Agrario de Colombia y a órdenes 
del presente asunto. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-01286-00 

 

    Bogotá D.C., 7 de febrero de 2022 

 
En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en 
especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los 
particulares establecidos en los artículos 30 y 48 de la Ley 675 de 2001, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor 
de CONJUNTO RESIDENCIAL MIRANDELA 12 – PROPIEDAD HORIZONTAL 
contra LIGIA GÓMEZ VALENCIA para que dentro del término de CINCO (5) días 
hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE 
las siguientes sumas de dinero: 
 

1. $33.900,oo correspondiente a la cuota ordinaria de administración 
causada en el mes de septiembre de 2020. 

 
2. $630.000,oo correspondiente a las cuotas ordinarias de administración 

causadas durante los meses de octubre a diciembre de 2020, cada una por valor de 
$210.000,oo. 

 
3. $2.170.000,oo correspondiente a las cuotas ordinarias de administración 

causadas durante los meses de enero a octubre de 2021, cada una por valor de 
$217.000,oo. 
 

4. Por los intereses moratorios causados sobre las cuotas anteriores, a partir 
del día siguiente a la fecha de vencimiento a la tasa máxima legal autorizada por la 
superintendencia, y hasta cuando se verifique el pago total. 

 
5. Por las cuotas de administración ordinarias, extraordinarias y multas que 

se causen a partir del mes de noviembre de 2021 más los intereses moratorios a 
que haya lugar hasta el pago de la obligación, siempre y cuando estén certificadas 
por la administración de la copropiedad. 
 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 

SURTIR la notificación a la demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 
8 del Decreto Legislativo 806 de 2020. Adviértasele además que cuenta con el 
término de diez (10) días para excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 
del artículo 442 del Código General del Proceso. 
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RECONOCER personería para actuar al abogado CÉSAR AUGUSTO 
GARCÍA MENDOZA, como apoderado de la parte demandante, en los términos y 
para los efectos del mandato conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-01290-00 

 

    Bogotá D.C., 7 de febrero de 2022 

 
En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en 
especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los 
particulares establecidos en los artículos 621 y 709 y ss. del Código de Comercio, 
el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor 
de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA contra YEIMI 
YESENIA JIMÉNEZ PEÑA, para que dentro del término de CINCO (5) días hábiles, 
contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las 
siguientes sumas de dinero: 
 

PAGARÉ No. 3327316 
 

PRIMERO: $2.991.836,oo, por concepto de capital, contenido en el pagaré 
base de la ejecución. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, sin que en 
ningún caso exceda el límite establecido por el artículo 305 del Código Penal, ni el 
convenido, ni el solicitado, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta 
cuando se verifique el pago total. 
 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 

SURTIR la notificación a la demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 
8 del Decreto Legislativo 806 de 2020. Adviértasele además que cuenta con el 
término de diez (10) días para excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 
del artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
TENER EN CUENTA que la abogada CAROLINA ABELLO OTALORA actúa 

como representante legal de la sociedad demandante. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-01336-00 

 

    Bogotá D.C., 7 de febrero de 2022 

 
En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en 
especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los 
particulares establecidos en los artículos 621 y 709 y ss. del Código de Comercio, 
el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor 
de ALCIRA FLOREZ ANGULO y JESÚS ANTONIO OSPINA VÁSQUEZ contra 
JOSÉ DEL CARMEN SÁNCHEZ MARTÍN y ROSARIO ESCOBAR FREIRE, para 
que dentro del término de CINCO (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 
personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
 

PAGARÉ No. 80555059 
 

PRIMERO: $12.000.000,oo, por concepto de capital, contenido en el pagaré 
base de la ejecución. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, sin que en 
ningún caso exceda el límite establecido por el artículo 305 del Código Penal, ni el 
convenido, ni el solicitado, a partir del día siguiente al de la fecha de vencimiento y 
hasta cuando se verifique el pago total. 
 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 

SURTIR la notificación a los demandados al tenor de lo dispuesto en el 
artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020. Adviértasele además que cuenta con 
el término de diez (10) días para excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 
1 del artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
RECONOCER personería para actuar al abogado PAULO JIMÉNEZ 

CHAGUALA, como apoderado judicial de la parte demandante en los  términos y 
para los efectos del mandato conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-01338-00 

 

    Bogotá D.C., 7 de febrero de 2022 

 
En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en 
especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los 
particulares establecidos en los artículos 621 y 709 y ss. del Código de Comercio, 
el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor 
de CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A. contra CÉSAR MORALES, para 
que dentro del término de CINCO (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 
personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
 

PAGARÉ No. 04010930005955339  
 

PRIMERO: $7.340.820,oo, por concepto de capital, contenido en el pagaré 
base de la ejecución. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, sin que en 
ningún caso exceda el límite establecido por el artículo 305 del Código Penal, ni el 
convenido, ni el solicitado, a partir de la fecha de presentación de la demanda y 
hasta cuando se verifique el pago total. 
 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 

SURTIR la notificación al demandado al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 
del Decreto Legislativo 806 de 2020. Adviértasele además que cuenta con el término 
de diez (10) días para excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 del 
artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
RECONOCER personería para actuar al abogado ESTEBAN SALAZAR 

OCHOA, como apoderado judicial de la parte demandante en los  términos y para 
los efectos del mandato conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-01340-00 

 

    Bogotá D.C., 7 de febrero de 2022 

 
En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en 
especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los 
particulares establecidos en los artículos 621 y 709 y ss. del Código de Comercio, 
el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor 
de COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS ESPECIALES COOMULSE 
contra BERNARDO ALFREDO VELANDIA NIÑO, para que dentro del término de 
CINCO (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 
proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 
 

PAGARÉ – LIBRANZA No. 25963 
 

PRIMERO: $6.006.000,oo, por concepto de componente de capital de las 
cuotas vencidas y no pagadas desde el mes de enero de 2020 hasta enero de 2021, 
cada una por valor de $462.000,oo. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital de las 
cuotas en mora, desde el día siguiente al de la fecha de vencimiento de cada cuota 
y hasta cuando se haga efectivo el pago, liquidados a la tasa máxima de interés 
moratorio permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 

SURTIR la notificación al demandado al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 
del Decreto Legislativo 806 de 2020. Adviértasele además que cuenta con el término 
de diez (10) días para excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 del 
artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
RECONOCER personería para actuar a la abogada ADRIANA MARIBEL 

PANTOJA, como endosataria en procuración de la parte demandante.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-01342-00 

 

    Bogotá D.C., 7 de febrero de 2022 

 
Revisada la anterior demanda ejecutiva y sus anexos, propuesta por 

Asociación Agrupación Colonial Vacacional Agua Clara, en contra de Bibian 
Yonat Cardona Pulgarín, Paula Liliana Cardona Pulgarín y Flor María Pulgarín 
Restrepo, se advierte que de conformidad con el artículo 90 del Código General del 
Proceso, debe ser inadmitida, para que en el término de cinco (5) días, so pena de 
su rechazo, se subsanen las siguientes falencias: 

 
1. Aportar certificación emitida por la Alcaldía local correspondiente, a 

efectos de validar la calidad de representante legal de copropiedad ejecutante en 
cabeza de la señora Esperanza Scarpetta Ramos, con fecha de expedición no 
superior a un (1) mes. 
 
                 2.Allegar certificado de deuda expedido por el representante legal y/o 
administrador actual de la copropiedad actora, pues el allegado carece de la firma 
de la persona que ostenta dicha calidad. 
 

      3. Explicar de manera clara y detallada, la forma en que fueron 
imputados los abonos puestos de presente en el certificado, esto es, si se aplicaron 
a intereses y capital y/o solo a intereses moratorios. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2021-01344-00 

 

Bogotá D.C., 7 de febrero de 2022 
 

En consideración con la petición que antecede y a voces de lo normado por 
el artículo 69 de la Ley 446 de 1998, se dispone: 
 

ADMITIR la SOLICITUD DE ENTREGA del bien inmueble ubicado en la 
Calle 3 # 18C-36, Apartamento 301 de la Localidad de los Mártires de la ciudad 
de Bogotá D.C., a la señora ROSANA DURÁN PINILLA (arrendador), por parte 
de la señora YENY CRISTINA DÍAZ MONSALVE en su calidad de (arrendatario). 
 

Para lo anterior, se comisiona con amplias facultades al Inspector de Policía 
Zona Respectiva, de acuerdo al Artículo 38 del Código General del Proceso, 
explicando en todo caso que dicho ente conserva la competencia necesaria para 
adelantar la diligencia encomendada, pues aun cuando el Parágrafo 1º del Art. 
206 de la Ley 1801 del 2016 establece que “Los inspectores de Policía no 
ejercerán funciones ni realizarán diligencias jurisdiccionales por comisión de los 
jueces, de acuerdo con las normas especiales sobre la materia.”, la comisión para 
la diligencia de entrega de bienes arrendados a que refiere el Art. 69 de la Ley 
446 de 1998 no constituye función o diligencia jurisdiccional alguna, pues tal labor 
jurisdiccional, se repite, es ejercida por el conciliador ante el cual se llevó a cabo 
el acuerdo conciliatorio, el cual según el Art. 66 ibídem, hace tránsito a cosa 
Juzgada; de tal manera que se adecua a la naturaleza jurisdiccional1 de algunas 
funciones que ha sido definida en varias oportunidades por la Corte 
Constitucional. 

 
Así mismo, debe tenerse en cuenta que conforme lo establecido en el Art. 

69 de la Ley 446 de 1998, “Los Centros de Conciliación podrán solicitar a la 
autoridad judicial que comisione a los Inspectores de Policía para realizar la 
diligencia de entrega de un bien arrendado, cuando exista incumplimiento de 
un acta de conciliación con un acta al respecto”, motivo por el cual se itera 
competencia que por ministerio de la ley les ha sido asignada a dichos 
organismos. 

 
Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso. 
 
TENER en cuenta que la solicitante ROSANA DURÁN PINILLA, actúa en nombre 

propio. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

 
1 véase entre otras la Sentencia C-863 del 2012 

http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.escudocolombia.com/i/EscudoColombia_Presidencia.jpg&imgrefurl=http://www.escudocolombia.com/&h=3948&w=3734&sz=4343&tbnid=K8lvq4kKbBKgeM:&tbnh=150&tbnw=142&prev=/search?q=escudo+de+colombia&tbm=isch&tbo=u&zoom=1&q=escudo+de+colombia&hl=es&usg=__RiqEU1YPeFzAVxfJHa_MTJlrk9I=&sa=X&ei=aFtJTsetD8-ctwfwl9n1BQ&ved=0CBAQ9QEwAA
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-01346-00 

 

    Bogotá D.C., 7 de febrero de 2022 

 
En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en 
especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los 
particulares establecidos en los artículos 621 y 709 y ss. del Código de Comercio, 
el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor 
de COOPERATIVA CASA NACIONAL DEL PROFESOR CANAPRO contra 
KEPPLER FENERSON SALGADO CARVAJAL, para que dentro del término de 
CINCO (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 
proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 
 

PAGARÉ No. 145269100 
 

PRIMERO: $4.488.128,oo, por concepto de capital contenido en el pagaré 
base de la ejecución. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital, desde el 
día siguiente al de la fecha de vencimiento y hasta cuando se haga efectivo el pago, 
liquidados a la tasa máxima de interés moratorio permitida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 

SURTIR la notificación al demandado al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 
del Decreto Legislativo 806 de 2020. Adviértasele además que cuenta con el término 
de diez (10) días para excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 del 
artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
RECONOCER personería para actuar a la abogada LUISA FERNANDA 

NUÑEZ JIMÉNEZ, como apoderada de la parte demandante, en los términos y para 
los efectos del mandato conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2022-00067-00 

 

Bogotá D.C., 7 de febrero de 2022 

 

Revisada la demanda, el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del C. 

G. del P. Inc. 2º, disponiendo su RECHAZO y enviándola al Juez competente con sus 

respectivos anexos.  

 

Para mayor claridad, tal como se puede observar del escrito introductorio, así 

como de las pruebas aportadas, en este proceso no solo debe efectuar la sucesión del 

señor Pedro Jesús Hernández Ladino sino la liquidación de la Sociedad Conyugal que 

ostentaba con la señora Inés Vega Hinestroza, misma por la que existe un acuerdo 

conciliatorio celebrado el 7 de junio de 2019. 

 

Obedece lo anterior a lo establecido en el Acuerdo PCSJA18-11127 expedido por 

el Consejo Superior de la Judicatura el 12 de octubre de 2018, pues en su Art. 1º se 

dispuso la transformación transitoria, a partir del 1º de noviembre de 2018, del Juzgado 

062 Civil Municipal en el Juzgado 044 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá; habiéndose previsto en el Art. 7º de ese acto administrativo que “Los jueces 

transformados transitoriamente mediante el presente Acuerdo solo recibirán reparto de 

los procesos que sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades 

de la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia territorial le hayan 

sido asignados a los juzgados que ya funcionan en las localidades. El reparto será 

determinado por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá teniendo en cuenta la 

demanda de los servicios de justicia y el equilibrio de cargas laborales de los despachos 

judiciales de pequeñas causas y competencia múltiple.”. 

 

En tal sentido, desde el 1º de noviembre de 2018 éste Despacho tan sólo es 

competente para conocer de aquellos asuntos que se enmarquen en el parágrafo del Art. 

17 del C. G. del P., esto es, “1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso 

los originados en relaciones de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la 

jurisdicción contenciosa administrativa. (…) También conocerán de los procesos 

contenciosos de mínima cuantía por responsabilidad médica, de cualquier naturaleza y 

origen, sin consideración a las partes, salvo los que correspondan a la jurisdicción 
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contencioso-administrativa. 2. De los procesos de sucesión de mínima cuantía, sin 

perjuicio de la competencia atribuida por la ley a los notarios. 3. De la celebración del 

matrimonio civil, sin perjuicio de la competencia atribuida a los notarios.”, de modo que, 

como del escrito de demanda y las certificaciones aportadas se desprende que se trata 

de un proceso de menor cuantía, pues el valor de los bienes relictos corresponde a la 

suma de $126’710.000,00, superando los $40’000.000,00, sin exceder los $150’000.000,00 

equivalentes a 40 y 150 SMLMV respectivamente, para la data de presentación de la 

demanda, éste Juzgado carece de la competencia necesaria para conocer de éste 

asunto. 

 

En consecuencia, se enviará la demanda junto con sus anexos a la Oficina 

Judicial, a efectos de que sea repartida de manera equitativa entre los Juzgados Civiles 

Municipales de Bogotá que no fueron transformados a través del acuerdo en comento. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

MABP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2022-00071-00 

 

Bogotá D.C., 7 de febrero de 2022 

 

Revisada la demanda el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del C. 

G. del P., esto es, INADMITIRLA para que dentro del término de cinco (5) días, SO PENA 

DE RECHAZO, la parte demandante la subsane en los siguientes términos: 

 

PRIMERO: Teniendo en cuenta que la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

LIQUIDADORA DE ASUNTOS DEL INSTITUTO DE CRÉDITO TERRITORIAL fue 

liquidada, acredítese que el inmueble sobre el que se encuentran causando las cuotas 

de administración que se ejecutan se encuentra en cabeza del MINISTERIO DE 

VIVIENDA. 

 

SEGUNDO: Diríjase la demanda directamente contra quien ostenta el derecho de 

dominio sobre el inmueble teniendo en cuenta que, de estar en cabeza del MINISTERIO 

DE VIVIENDA, al no contar con personería jurídica, deberá dirigirse la demanda contra 

esa Entidad y a su vez contra la Nación. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
MABP 

 

 

 

 

 

http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.escudocolombia.com/i/EscudoColombia_Presidencia.jpg&imgrefurl=http://www.escudocolombia.com/&h=3948&w=3734&sz=4343&tbnid=K8lvq4kKbBKgeM:&tbnh=150&tbnw=142&prev=/search?q=escudo+de+colombia&tbm=isch&tbo=u&zoom=1&q=escudo+de+colombia&hl=es&usg=__RiqEU1YPeFzAVxfJHa_MTJlrk9I=&sa=X&ei=aFtJTsetD8-ctwfwl9n1BQ&ved=0CBAQ9QEwAA


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2022-00073-00 

 

Bogotá D.C., 7 de febrero de 2022 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de 

BANCOLOMBIA S.A. y en contra de DIANA DEL PILAR CASTELLANOS RATIVA por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

A. CONTENIDAS EN EL PAGARÉ No. 4513080307069611: 

 

1. Por la suma de $741.144,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados 

desde el 21 de julio de 2021 y hasta cuando se verifique su pago total a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

B. CONTENIDAS EN EL PAGARÉ SUSCRITO EL 6 DE DICIEMBRE DE 2016: 

 

1. Por la suma de $4’483.625,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados 

desde el 15 de agosto de 2021 y hasta cuando se verifique su pago total a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

C. CONTENIDAS EN EL PAGARÉ No. 6340086975: 

 

1. Por la suma de $11’071.793,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados 

desde el 31 de octubre de 2021 y hasta cuando se verifique su pago total a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
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Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

Ahora bien, exhortar al apoderado del extremo actor, para que actualice la dirección 

de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera que esta deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al 

artículo 8 del Decreto 806 del 2020, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso)  

 

Se reconoce personería a NELSON MAURICIO CASAS PINEDA en su calidad de 

Representante Legal de CASAS & MACHADO ABOGADOS SAS para actuar como 

endosatario en procuración del extremo demandante en los términos, con los efectos y 

para los fines del mandato que le fue conferido por la sociedad ALIANZA SGP SAS. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 

62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2022-00075-00 

 

Bogotá D.C., 7 de febrero de 2022 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 y 430 

del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de AZTECA 

COMUNICACIONES COLOMBIA S.A.S. contra ALCAR SATELITAL S.A.S. y CARLOS 

ALBERTO LONDOÑO GUZMÁN por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $19’339.757,00, por concepto de componente de capital de las cuotas 

vencidas y no pagadas desde el 28 de septiembre de 2020 hasta el 28 de agosto de 2021. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital de las cuotas en mora, desde la fecha en 

que cada una de ellas se hizo exigible hasta cuando se haga efectivo su pago, liquidados a 

la tasa máxima de interés moratorio permitida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

Notifíquese a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 290 y S.s. del C. 

G. del P., e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) días para pagar según lo 

establece el Art. 431 ibídem o diez (10) días para excepcionar conforme lo normado en el 

Art. 442 ejusdem. 

 

Se reconoce personería a CONRADO ARNULFO LIZARAZO PÉREZ para actuar como 

apoderado judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los fines 

del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2022-00077-00 

 

Bogotá D.C., 7 de febrero de 2022 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 y 430 del 

C. G. del P., 621, 772 y S.s. del código de comercio y demás normas aplicables, el Juzgado 

RESUELVE librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de 

SEGURIDAD DE COLOMBIA LTDA en contra de la AGRUPACIÓN RESIDENCIAL RESERVA 

DE LOS LAGOS PROPIEDAD HORIZONTAL por las siguientes sumas de dinero: 

 

A. CONTENIDAS LA FACTURA DE VENTA No. ES 22433: 

 

1. Por la suma de $164.220,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados desde la 

fecha en la cual se hizo exigible y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación a la 

tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

B. CONTENIDAS LA FACTURA DE VENTA No. ES 22647: 

 

1. Por la suma de $234.192,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados desde la 

fecha en la cual se hizo exigible y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación a la 

tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

C. CONTENIDAS LA FACTURA DE VENTA No. FVE 243: 

 

1. Por la suma de $25’385.375,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados desde la 

fecha en la cual se hizo exigible y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación a la 

tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  
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Ahora bien, exhortar al apoderado del extremo actor, para que actualice la dirección de 

correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera que esta deberá coincidir con 

la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de confirmación del 

recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al artículo 8 del Decreto 806 

del 2020, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 del Decreto 806 

de 2020, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) días para pagar y cinco 

(5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General del Proceso)  

 

Se reconoce personería a HÉCTOR RENÉ BETANCUR RESTREPO como apoderado 

judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los fines del mandato 

que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2022-00079-00 

 

Bogotá D.C., 7 de febrero de 2022 

 

Revisada la demanda el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del C. 

G. del P., esto es, INADMITIRLA para que dentro del término de cinco (5) días, SO PENA 

DE RECHAZO, la parte demandante la subsane en los siguientes términos: 

 

PRIMERO: Prescíndase de las pretensiones 3°, 4° y 5° de la demanda teniendo 

en cuenta que, esta no es la vía judicial para su reconocimiento. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo establecido en el Art. 83 del C. G. del P., 

deberá especificarse la ubicación, linderos actuales, nomenclaturas y demás 

circunstancias que identifiquen el inmueble que es objeto de la presente demanda. 

 

TERCERO: Diríjase la demanda únicamente respecto de la actual arrendataria 

del inmueble dado que, quien funge como fiadora tan solo es responsable frente al pago 

de sumas de dinero. 

 

CUARTO: Conforme lo establecido en el núm. 1º del Art. 90 del C. G. del P. y en 

consonancia con el núm. 10º del Art. 82 ibídem, deberá indicarse la dirección electrónica 

en la cual la parte demandada recibirá notificaciones personales. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
MABP 

 

 

 

 

http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.escudocolombia.com/i/EscudoColombia_Presidencia.jpg&imgrefurl=http://www.escudocolombia.com/&h=3948&w=3734&sz=4343&tbnid=K8lvq4kKbBKgeM:&tbnh=150&tbnw=142&prev=/search?q=escudo+de+colombia&tbm=isch&tbo=u&zoom=1&q=escudo+de+colombia&hl=es&usg=__RiqEU1YPeFzAVxfJHa_MTJlrk9I=&sa=X&ei=aFtJTsetD8-ctwfwl9n1BQ&ved=0CBAQ9QEwAA


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2022-00081-00 

 

Bogotá D.C., 7 de febrero de 2022 

 

Revisada la demanda el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del C. 

G. del P., esto es, INADMITIRLA para que dentro del término de cinco (5) días, SO PENA 

DE RECHAZO, la parte demandante la subsane en los siguientes términos: 

 

PRIMERO: De conformidad con lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 

2.2.2.4.2.3. del Decreto 1835 de 2015, apórtese el correo electrónico dirigido al deudor 

a través del cual se le solicitó la entrega voluntaria del vehículo objeto de garantía.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2022-00083-00 

 

Bogotá D.C., 7 de febrero de 2022 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 y 430 del 

C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de IGT 

COLOMBIA LTDA y en contra de FERNANDO JOSÉ MARTÍNEZ MONSALVE por las siguientes 

sumas de dinero contenidas en el Pagaré base de ejecución: 

 

1. Por la suma de $19’719.828,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados desde el 

22 de julio de 2021 y hasta cuando se verifique su pago total a la tasa máxima legal permitida 

por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

Notifíquese a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 290 y S.s. del C. G. 

del P., e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) días para pagar según lo establece 

el Art. 431 ibídem o diez (10) días para excepcionar conforme lo normado en el Art. 442 ejusdem. 

 

Se reconoce personería a SEBASTIÁN FORERO GARNICA para actuar como apoderado 

judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los fines del mandato 

que le fue conferido por GRUPO CONSULTOR ANDINO SAS. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
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